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ACTO CONSTITUTIVO DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 

Conste por el presente documento, celebrado en la ciudad de Cuenca, el primero de junio 
de dos mil veinte, la constitución de una Sociedad por Acciones Simplificada, contenida 
en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. – COMPARECIENTE. - Interviene en el otorgamiento de este acto constitutivo 
de Sociedad por Acciones Simplificada: 

Nombres y Apelli-
dos o Razón Social  

Cedula o 
Ruc 

Nacionali-
dad 

Estado 
civil  

Domicilio Representante: 
Nombres y Apelli-
dos, según corres-
ponda. 

Correo Electrónico 

Tomas Sebastián 
Rodas Calderón 

0104169438 Ecuatoriano soltero Cuenca Tomas Sebastián 
Rodas Calderón 

tomasrodas@hotmail.com  

SEGUNDA. - DECLARACIÓN DE VOLUNTAD. - El compareciente declara que consti-
tuye como en efecto lo hace, una Sociedad por Acciones Simplificada, que se someterá 
a las disposiciones de los presentes estatutos y demás normativa aplicable. 

TERCERA. - ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. - Título Primero (I). De la denominación, 
domicilio, objeto y plazo. Artículo 1°.- Nombre.- La denominación de la compañía que 
se constituye es ADMIPROFELTOM S.A.S. Artículo 2°.- Domicilio.- El domicilio principal 
de la compañía es Cuenca provincia del Azuay; Podrá establecer agencias, sucursales o 
establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio 
nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Ar-
tículo 3°.- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: a) ADMINISTRACIÓN DE BIE-
NES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO b) INTER-
MEDIACIÓN EN LA COMPRA, VENTA Y ALQUILER DE BIENES INMUEBLES A CAM-
BIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. c) PROMOCIÓN DE PROYECTOS 
DE CONSTRUCCIÓN (PROMOCIÓN INMOBILIARIA) PARA SU POSTERIOR EXPLO-
TACIÓN, ES DECIR, PARA ALQUILAR ESPACIO EN ESOS EDIFICIOS. d) COMPRA - 
VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O ARREN-
DADOS, COMO: EDIFICIOS DE APARTAMENTOS Y VIVIENDAS; EDIFICIOS NO RE-
SIDENCIALES, INCLUSO SALAS DE EXPOSICIONES; INSTALACIONES PARA ALMA-
CENAJE, CENTROS COMERCIALES Y TERRENOS; INCLUYE EL ALQUILER DE CA-
SAS Y APARTAMENTOS AMUEBLADOS O SIN AMUEBLAR POR PERÍODOS LAR-
GOS. e) ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO Y DEPÓSITO PARA TODO TIPO DE 
PRODUCTOS: EXPLOTACIÓN DE SILOS DE GRANOS, ALMACENES PARA MER-
CANCÍAS DIVERSAS, CÁMARAS FRIGORÍFICAS, TANQUES DE ALMACENAMIENTO, 
ETCÉTERA. INCLUYE LA CONGELACIÓN POR CORRIENTE DE AIRE, ALMACENA-
MIENTO DE PRODUCTOS EN ZONAS FRANCAS. f) ACTIVIDADES RELACIONADAS 
CON EL TRANSPORTE ACUÁTICO DE PASAJEROS, ANIMALES O CARGA: EXPLO-
TACIÓN DE INSTALACIONES TERMINALES, COMO PUERTOS Y MALECONES, EX-
PLOTACIÓN DE EXCLUSAS DE VÍAS DE NAVEGACIÓN INTERIORES, ETCÉTERA, 
ACTIVIDADES DE NAVEGACIÓN, PRACTICAJE Y ATRACADA, ACTIVIDADES DE GA-
BARRAJE Y SALVAMENTO, INCLUYE ACTIVIDADES DE FAROS; g) CARGA Y DES-
CARGA DE MERCANCÍAS Y EQUIPAJE, INDEPENDIENTEMENTE DEL MODO DE 
TRANSPORTE UTILIZADO, ESTIBA Y DESESTIBA, INCLUYE CARGA Y DESCARGA 
DE VAGONES FERROVIARIOS DE CARGA. h) SERVICIOS TRANSITORIOS DE OR-
GANIZACIÓN O COORDINACIÓN DE OPERACIONES DE TRANSPORTE Y FLETE 
POR TIERRA, MAR Y AIRE; i) ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN Y SERVICIO DE BE-
BIDAS PARA SU CONSUMO INMEDIATO EN: CAFÉS, TIENDAS DE JUGOS DE 
FRUTA, VENDEDORES AMBULANTES DE BEBIDAS, ETCÉTERA. j) ACTIVIDADES 
DE PREPARACIÓN Y SERVICIO DE BEBIDAS PARA SU CONSUMO INMEDIATO EN: 
BARES, TABERNAS, COCTELERÍAS, DISCOTECAS (CON SUMINISTRO PREDOMI-
NANTE DE BEBIDAS) CERVECERÍAS Y PUBS. k) RESTAURANTES, CEVICHERÍAS, 
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PICANTERÍAS, CAFETERÍAS, ETCÉTERA, INCLUIDO COMIDA PARA LLEVAR. l) 
RESTAURANTES DE COMIDA RÁPIDA, PUESTOS DE REFRIGERIO Y ESTABLECI-
MIENTOS QUE OFRECEN COMIDA PARA LLEVAR, REPARTO DE PIZZA, ETCÉ-
TERA; HELADERÍAS, FUENTES DE SODA, ETCÉTERA. ll) PREPARACIÓN Y SUMI-
NISTRO DE COMIDAS PARA SU CONSUMO INMEDIATO DE MANERA AMBULANTE, 
MEDIANTE UN VEHÍCULO MOTORIZADO O CARRO NO MOTORIZADO, VENDEDO-
RES DE HELADOS EN CARROS MÓVILES, CARRITOS AMBULANTES DE COMIDA 
INCLUYE LA PREPARACIÓN DE COMIDA EN PUESTOS DE MERCADOS. m) SERVI-
CIOS DE RESTAURANTES Y BARES EN CONEXIÓN CON TRANSPORTE CUANDO 
SON PROPORCIONADAS POR UNIDADES INDEPENDIENTES: BARES; n) INTERME-
DIARIOS DEL COMERCIO DE MATERIAS PRIMAS AGRARIAS, ANIMALES VIVOS, 
MATERIAS PRIMAS TEXTILES Y PRODUCTOS; ñ) VENTA AL POR MAYOR DE ABO-
NOS Y PRODUCTOS QUÍMICOS DE USO AGRÍCOLA. o) INTERMEDIARIOS DEL CO-
MERCIO DE COMBUSTIBLES, MINERALES, METALES, Y PRODUCTOS QUÍMICOS 
INDUSTRIALES, INCLUIDOS ABONOS. La sociedad podrá comprar, administrar, 
gravar, arrendar toda clase de bienes muebles e inmuebles; La Sociedad podrá 
participar en licitaciones de instituciones públicas, mixtas y privadas. Para cumplir 
con su objetivo social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes 
ecuatorianas; Artículo 4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía indefinido con-
tados desde la fecha de inscripción de este acto constitutivo en el Registro de Sociedades 
de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. Título Segundo (II). Del Ca-
pital. Artículo 5°.- Del Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de USD$100,00 
Cien  dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 100 acciones iguales, indi-
visibles, ordinarias y nominativas, de USD$1,00 Un dólar de los Estados Unidos de Amé-
rica cada una, numeradas consecutivamente de la 001 a la 100 inclusive. Título Tercero 
(III). Marco Legal. Del gobierno y de la administración. Artículo 6°.- Marco Legal.- 
Esta sociedad se regirá por las disposiciones contenidas en la sección innumerada agre-
gada a continuación del artículo 317 de la Ley de Compañías, y en lo no previsto en dicha 
sección, se regirá por el presente estatuto, por las normas que rigen a las sociedades 
anónimas y, en su defecto, por las que rigen a las sociedades mercantiles según la Ley 
de Compañías, en cuanto estas últimas no fueren contradictorias con aquellas. 
Artículo 7°.- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la Asamblea 
de accionistas, y su administración al Gerente General cargo que será designada en este 
acto constitutivo y posteriormente por la Asamblea de Accionistas. La representación le-
gal, judicial y extrajudicial le corresponderá al Gerente General cargo ejercido de forma 
individual. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, impedimento para actuar 
del Gerente General, renuncia, remoción separación o reemplazo, será reemplazado por 
el presidente. El periodo de duración de los indicados cargos de Administradores será de 
CINCO años, contados desde la fecha de inscripción del respectivo nombramiento en el 
Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, pu-
diendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo 8º.- Convocatorias. - La convocatoria la 
efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante comunicación 
escrita dirigida al accionista y simultáneamente, mediante correo electrónico, con cinco 
días hábiles de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 
reunión, conforme a la Ley. Si no se contare con el correo electrónico de los accionistas, 
la convocatoria se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía, igualmente con cinco días hábiles de anticipación al fijado para 
la reunión. En tales cinco días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de 
la Asamblea de accionistas. Artículo 9°.- De la Asamblea de accionistas.-  En todo 
cuanto se refiere a las clases de Asambleas, a las atribuciones de la Asamblea, a la 
Asamblea Universal, al quórum de instalación y al quórum de decisión, se estará a lo 
dispuesto en las normas de la Ley de Compañías, que rigen para las Sociedades por 
Acciones Simplificadas. Artículo 10°.- Facultades de los administradores.- El Gerente 
General y el Presidente ejercerán todas las atribuciones previstas para los 
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administradores, en las normas de la Ley de Compañías, que rigen para las Sociedades 
por Acciones Simplificadas.  Artículo 11°.- Reparto de utilidades.- La distribución de las 
utilidades se realizara conforme a lo establecido en la Ley de Compañías para las socie-
dades anónimas. Título Cuarto (IV) De la disolución y liquidación. Artículo 12º.- 
Norma General.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en el 
número 6, de la sección innumerada agregada a continuación de la sección VIII, artículo 
317 de la Ley de Compañías.   
  
CUARTA. - APORTES. - CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SO-
CIAL. 
 

 
Accionista 

 
Capital Pagado 
en numerario 

 
Capital Sus-

crito  

 
Capital Por 

Pagar 

 
Número de 
acciones  

 
Porcentaje 

Tomas Sebastián Rodas Calderón  USD$ 100,00 USD$ 100,00 
 

USD$ 100,00 
 

100 100 % 

 
QUINTA. - El compareciente declara que, una vez constituida la compañía, pagará los 
montos indicados en el cuadro de suscripción y pago del capital social, inicialmente en la 
cantidad que se determina en la columna Capital pagado en numerario, en la cuenta que 
la compañía abra en una institución bancaria. En todo caso, el capital pagado deberá ser 
cubierto íntegramente, por lo cual, lo que se adeudare por la suscripción de acciones en 
la constitución de esta compañía, será pagado, a través del mismo medio antes indicado, 
en un plazo máximo de veinticuatro meses, contado a partir de la fecha de inscripción del 
presente documento. 
 
SEXTA. - Asimismo, el compareciente declara bajo juramento que asume la responsa-
bilidad sobre la veracidad y autenticidad de la información aquí contenida, así como de la 
documentación de soporte proporcionada en este proceso de constitución, el cual se ha 
realizado con apego a la ley.  
 
SÉPTIMA. - NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. - Para los períodos señalados 
en el artículo 7° del estatuto, se designan como Gerente General de la compañía al señor 
Tomas Sebastián Rodas Calderón y como presidente se nombrara más adelante a la 
persona idónea para el cargo.  
 
OCTAVA. - DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS. -El com-
pareciente, DECLARA BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para 
la presente constitución de sociedad por acciones simplificada provienen de actividades 
lícitas. 
 
 
 
Sr. Tomas Sebastián Rodas Calderón 
C. C.  010416943-8 
 

 


